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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 56+2023.GM.MDCC

cero Colorado, 03 de octubre de 2023

vtsTos:

Lá Resolución de Gerencia Municipal N' 514-2023-G[¡-MDCC, el Informe N" 561-2023-G0Pl-[¡DCC de la G€renc¡a de obras Públicas e
Infrasslructura, elAcla de Enlend¡miento de fecha 24 de agosto del 2023, el Informe N" 807-2023-[¡DCC/GPPR, de la Gerencia de Plan¡fcación,

Presupuesto y Racionalización; y,

CONSIDERANDO:

oue, de conformidad mn lo dispussto por el articulo 194' de la Constitución Pol¡tica del Estado, las municipalidades provinciales y

son los órganos de gobiemo local que gozan de autonomía politica, económica y administral¡va e¡ los asuntos de su compeiencia;

butonomia que según el arliculo ll delTitulo Prelim¡nar de la L€y orgánica de l\¡unicipalidades - Ley N" 27972, radica en la facultad de ejercer aclos

de gob¡erno, administrativos y de adminislración, con suieción al ordenamiento jurídicoi

oue, elarticulo lV delTitulo Preliminarde la Ley N'27972 Ley Orgánica de l¡unicipaliddes, delinea que los gobiemos localss reprssentan

al vecindario y como tal promueven la adecuada preslación de los servicios públicos y locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su

iuñsdicc¡óni

Que, elsub numeral 1.1 del numeral 1 deladículo lV del Título Pfeliminar de la Ley del Proced¡miento Administrativo General (en

adelante, LPAG) precisa que el procedim¡ento administrativo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las

autoridades administrativas deben actuarcon respeto a la Constitución, la ley y alderecho, dentro de las facultades que le estén alribuidas y

de acuerdo con los flnes para los que les fueron conferidosi

Que, el22 de octubre de|2022, fu€ publicado en eldiario ofcial "El Peruano", la Ley N'31589, Ley que Garanl¡za la Reactivación d€

Obras Públicas Paralizadas, cuyo objeto es establecer el marco legal que garantice la reactivación de las obras públicas paralizadas queforman
parte de las invers¡ones de las entidades su¡etas al Sistema Nacional de Programación i|lultianual y Gestión de Invers¡ones, conldbuyendo a

dinamizar la actividad económica y garantizar la efecliva preslación de servicios públicos en benefcio de la población; y coadyuvando a la

adecuada utilización de los recursos económ¡cos del Estadoi

oue, el mencionado d¡sposil¡vo legal, faculta en su qu¡nta disposición compl€mentaria fnal, la reactivación de las interuenciones de

reconstrucción mediante inversio¡ss (lRl) paralizadas del Plan lntegral para la Reconstrucción con Cambios, eslableciendo Ios requisilos para su
procedencia, asi como, elprocedimiento para su reactivación;

Oue, con Resolución de Alcald¡a N' 131-2023-[.,10CC, de fecha 17 de abril del2023, se aprueba la lista priorizada, de intervención de

Reclnstrucción mediante inversiones (lRl), paralizada para su reacüvaciófl, confome a la Ley 31589; siendo la siguienle; "Recuperación del local
escolar 40705 PERUARBO con cód¡go local 547444, disttito de Ceffo Colorado, ptov¡nc¡a de Arequipa, depalamento de Arcquipa', CUI
2500620 COD ARCC 2427, encargando a la Gerencia de obras Públicas e Infraeslructura, las acciones técnico administrativas

complementarias, que conduzcan a la ejecución y reactivación de la menc¡onada obra;

Que, mediante Resolución de cerencia Municipal N" 514-2023-G|\¡]\¡DCC, de fecha 22 de agosto del 2023, se aprobó el exped¡ente

técnico de saldos de obra de la lRl 'Recupefac¡ón del local escolar 40705 PERUARB9 can cód¡go local 547444, d¡str¡lo de Cerro Colorado,
prov¡ncia de Arequ¡pa, depaftan1nto de Arequ¡pa', CUI 2500620 por el monlo ascendente a S/ 9,168,759.37 (Nueve mil¡ones ciento sesenta y

ocho m¡lsetec¡enlos cincuenta y nueve con 37/100 soles), mn el plazo de ejecución de 180 días calendario, en la modalidad de eiecución por

Admin¡stración Indirecta f mntrala)i

Que, en la pálte considerativa de la citada Resolución, con base a los informes técnicos en la que se suslentaba, se menciona qu€ la

fuente de linanciamiento total para el expediente técnico es de S/ 9,168,759.37 (Nueve millones ciento sesenta y ocho mil setecientos cincuenta y

nueve con 37/100 soles), de los cuales, iba a ser asumida por la autoridad para la feconstrucción con cambioc (ARCC)por el monto de S/ 8'413,249.37

(ocho millones cuatrocientos trece mil doscientos cuarenta y nueve con 37i100 soles) que corespondia alcosto de eiecuc¡ón de obra, mob¡liario y

equipamiento; y, por la l\¡unicipalidad Distrital de Cero Colorado, por el monto de S/ 755,510.00 (setecienios cincuonta y cinco mil quinientos diez

con 00/100 soles), por los conceptos que detallaba el Informe Técnico N" 0'181-2023-GOPI-NIDCC del G€rente de Obras Públicas e Inftaeslruclura,

Ing. Luis Juan Sumaria Rojas (Superv¡sión de obras, elaboración de exped¡€nte técnico, gastos de geslión de proyeclos, gestión de ¡iquidación y

control concurente 2olo):

Que, no obstanle, con fecha 24 de agoslo del 2023, se suscribe el Acta de Entendimiento entre los func¡onarios de la Aulor¡dad de

Reconstrucción con Camb¡os (ARCC), represenlada por el lng. Ricardo Alfredo Arenas Sovero, Gerente de Proyecto - DISE; y, la Municipalidad

oisüitalde Cero Colorado, representada por elArq, Carlos DangeloAmpuero Riega, en su calidad de Gelente Mun¡cipaly ellng. Luis Juan Sumaria

Rojas, G€rente de Obras Públicas e Infraestructura, con la participac¡ón del congresista Jaime Quito Sarmiento; sobre la obra del€xpediente técnjco

de saldos de obra de la lRl "Recupercc¡ón dellocal escolar 40705 PERUARB? con cód¡go local 547444, distt¡to de Ceno Colorcdo, prov¡nc¡a

de Araquipa, dapaftanento de Arequ¡pa" , CUI 2500620;
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Que, el acuerdo pdmero de la leferida acla, señala quet 'De acuerdo con la urgenc¡a que esta intevención sea ejecutada y ante la falta
de rccursos en el FONDES (luente de financiam¡ento de la ARCC). La Autoidad d€ Rerr,nstrucc¡ón con Canbios (ARCC) no s6 opone a que la
Mun¡cipal¡dad D¡sttü?l de CeÍo Colorado puode FINANCIAR las nodificac¡ones del exped¡ente de saldos de obrcs pan su ejecuc¡ón deb¡do a los
problenas sociales nenc¡onados pot la Munic¡pal¡dad D¡stítal de Ceno Colüado. Tenbndo en cuenta que una vez que la MD Cefio Cduado ¡ngrese
su exped¡onte de solic¡tud de f¡nancianisnto a la ARCC, esÍa se tranitará al MEF , qu¡en es la encargada de bñndar el f¡nancian¡ento. Esperando que
este trán¡te llegue lo antes pos¡ble, y se dé elf¡nanc¡an¡ento de fuma rápida, Dero on caso aue este financian¡ento denue v en arcs de ev¡tat un
nayü ptoblena sodal en tüno al planbl educativo y por decis¡ón aúanona de náxina atoidad úit, la ent¡dad ejeattorc óed¡ficafá /os recursos
que pem¡tan real¡at el contralo e ¡niciar ejecución en la pinen sentana de Set¡enbrc. Entend¡éndose que cuando la solhitud de frnancianiento sea
atend¡da pot el MEF: se gestionará solo la tansfarcnc¡a del nonto pend¡onte pot ejecutar,'i

Que, a través del Informe N" 561-2023-G0P|-MDCC, de la Gerencia de obras Públ¡cas e lnfraestructuras, tomando en consideración la
Ley N' 31589, Ley que Garantiza la Reactivación de obras Públicas Paral¡zadas; y el Acla de Entendimienlo, de fecha 24 de agosto del 2023; para

el fin anc¡amiento de laeiecución delexpsdi€nte técnico de saldos de obra dB lalRl "Recupenc¡ón dellocalescolar 40705 PERUARB? con cód¡go
local 547444, d¡strito de Cerc Colorado, provinc¡a de Arequipa, depaftamento de Arequ¡pa', CtJl2500620; mncluye; "La inteNención de
reconstrucc¡ón nediante ¡nvers¡ones (lRl) ( . . .) se encuentra paralizada, con un avance de ejecución frsica de 63.56% y prov¡ene de un contñto

, rcsuelto; cons¡dendo en la l¡sta pior¡zada de lRlS paralizadas; por lo que es necesaia su react¡vación sn el marco de la Ley f. ..)'Adicionando
asimismo que: "Para cont¡nuat con los tránites conducentes a la reacf¡vac¡on de obra pública paral¡zada y con el acta de antendin¡ento
l¡mada con rcpresenlanfes de /a ARCC, 6s neces aio ¡ncoryüar la d¡spon¡b¡lídad presupuestalpot un nonto de Sl 8'413,219.37 (ocho n¡Iones
cudtoc¡entos t*e mil dosc¡enlos cuarenta y nueve con 37/100 soles) corrcspond¡ento a la ejecuc¡ón de costo de e¡ecuc¡ón de obra, nob¡l¡aio y
equ¡pan¡enlo y sea aprobado nod¡ante acto resolut va'Recomendando Ínalmente que se otorgue la disponibilidad presupuestal por ese monto
y se prosiga mn el trámite de aprobación mediante resoluc¡ón de Gerencia Municipal;

Que, por medio del Informe N" 807-2023-MDCC/GPPR, el Gerenle d€ Planifcación, presupueslo y Racionalización, CPC. Ronald
Jihuallanca Aquenta, em¡te la disponibilidad presupueslalpor €l importe de S/ 8'413,249.37 (ocho millones cualrocientos trec€ mildoscientos cuarenta
y nueve con 37/100 soles), a fn d€ lea¡izar el proceso correspondiente que permita suscribir elclnlrato e ¡niciar la elecución del proyecto, precisando
que dicho fnanciamiento proviene de las mayores transf€rencias recibidas del canon minero; recomendando de la misma forma que, se disponga a
la Getencia de obras Públicas s Infraestructura, el cumplimiento del acuerdo prime¡o delActa de Entendimj€nto de fecha 24 de agosto del 20231

Que, en ese sentido, en atención a la solicitud y opin¡ón especializada de la Gerencia de Obras Públ¡cas e Infraestructura, estando a la
disponibil¡dad presupueslal otorgada por la Gerencia ente de Planificación, presupuesto y Racionalización en el Informe N' 807-2023-¡,4DCC/GPPR;
y, siendo que, con Decreto de Alcaldja N'001-2019-[.'1DCC del 02 de en€ro del 2019, el Titular del Pliego ha procedido a desconcentrar la
admin¡stración y delegar funcion€s administrat¡vas en el Gerente Municipal y ofos funciona¡ios, declarando en su arliculo primefo, numeral 15),

delegal al Gerente Municipal la atribución dei "Ap¡ob ación de exped¡entes técnicos de obfts y sus ncdíñcac¡ones', este despachoi

RESUELVE:

ARÍICULO PRlt{ERo. - PRECISAR, la parle clns¡deraliva de la Resoluc¡ón de Gerencia Municipal N' 514-2023-G[I-MDCC, defecha 22 de agosto
de 2023, respecto a la fuenle de lnanciamiento para la eiecución delexpedi€nte técnico de saldos de obra de la lRl 'Recuperacló n dellocalescolar
40705 PERUARBQ con códiga local 547444, disttito de Ceffo Colorado, prov¡ncia de Arcqu¡pa, depaftanento de Arequ¡pa', CUI 250062Q
modificandoe incorporando loconvenidoen elacuerdo primerodelActa de Entendimiento de fecha 24 de agosto del 2023, por elque la Municipalidad
Distrital de Cero Colorado olorga disponibilidad presupuestal a través del Informe N' 807-2023-MDCCiGPPR, por el impode de S/ 8'413,249.37
(ocho millones cuatrocienlos fece mil doscientos cuarenta y nuevo con 37/100 soles), para su alención, bajo la forma y modo conlemplados eñ la
refeida Acta de Ent8ndim¡ento,

ARTICULo SEGUiIDO. - ENCARGAR, bajo responsabilidad, el estricto cumplimiento delAcla de Entendimiento de fecha 24 de agosto del2023 a
la Gerencia de Obras Públicas e Infraestruclura y sus un¡dades orgánicas dependientes. La falta de lal observancia, será de exclusiva
responsabilidad de las dependencias ejecutantes del exped¡enle técnico de sa¡dos de obra de la lRl "Recuperación del \ocal escolat 40705
PERUARBQ con código local547444, disttito de Cerrc Colorado, prov¡ncia de Arequ¡pa, depalanento de Arcqu¡pa', CUI2500620.

ARTICUL0 TERCERo. - oECLARAR subsistsnte lo demás que contiene la Resolución de Gerencia lvunicipal N" 514-2023-c[4-MDCC, de fecha 22

de agosto de 2023.

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR, a la Ofdnade fecnologias de la lnformación,la publicación de la pres€nte Resolución en elPortallnstitucional
de la Página Web de la ¡,¡unicipal¡dad Disfilal de CeÍo Colorado

REGIS¡RESe COTTU ToUES E" CÚttpL/.SE y ARCHIVESE.
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